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fíaletm
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
 ^^ PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

faceta del 9 de Ocluiré de 1883.

Mentía del Consejo de inistros.

SS. MM. y Augusta Real 
Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su impor- 
ísnte salud.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la 
Heina su augusta Esposa réci- 
fen el miércoles 10 del co- 
^^nte, á las dos de la tarde, 
con motivo del cumpleaños de 
su augusta Madrela Reina Doña 
Isabel II; debiendo ser la asis
tencia de gala.

faceta del 4 de Ocluiré de 1883.

Ministerio de Hacienda.

REALES ORDENES.

EicHio. Sr.: Pasado á informe 
el Consejo de Estado en pleno, 

’^^ Real orden de 10 de Junio últi- 
expediente instruido á ins- 

^'æia del Ayuntamiento de Vilhica- 
provincia de Toledo, en so

litud de rebaja de su cupo de 
J^i^sumos de 1882-83, dicho alto 

y®^po» con fecha 11 de Julio pró- 
J^’úopasado, ha infomoado de acuer- 

con ese centro:
^^’Que considerando que el aumen- 

^>ie le resulta en su nuevo cupo 
^'^^’inde á poco más del 20 por 100, 

j^P^f lo tanto no le comprende el 
^^eficio otorgado por la ley de 6 
V^^^*^^^ ^^^^’ ®^3^® espíritu fué 

dar los aumentos que excedieran 
por 100;

^^ considerajj^Q q^g g] jjpp jQ^uio 
Io8^^^^^^^” ’®‘t’'’^iúual señalado á 

pueblos de igual base de pobla

ción es de 7*97 pesetas, y resultán
dole al de que se trata el de 7*20 
pesetas, obtiene un beneficio de 77 
céntimos, procede desestimar la 
reclamación del referido Ayunta
miento.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con lo informado por di
cho alto Cuerpo, se ha servido re
solver como el mismo propone.

De Real orden lo digo á V. E. 
para »u conocirniento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 27 de Agosto 
del883. Cuesta.—Sr. Director ge
neral de Impuestos.

Eicmo. Sr.: Pasado á informe del 
Consejo de Estado en pleno, con 
Real orden de 21 de Mayo último, 
el expediente instruido á instancia 
*^®1 Ayuntamiento de Cea, provincia 
de Orense, en solicitud de rebaja de 
su cupo de consumos de 1882-83, 
dicho alto Cuerpo, con fecha 4 de 
Julio último, ha informado de 
acuerdo con ese centro:

•Que considerando que el aumen
to que le resulta en su nuevo cupo 

-aproximado al 40 por 109 está den
tro oe los límites marcados por la 
Real orden de 15 de Julio de 1882;

Y considerando que el tipo medio 
de gravamen individual señalado 
à los pueblos de igual base de po
blación es de 7‘97 pesetas, y el que 
le resulta al pueblo de que se trata 
el de 3‘47, obteniendo, por lo tanto, 
un beneficio de 4*50 pesetas, pro
cede desestimar la reclamación del 
referido Ayuntamiento.»

Y conformandose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con lo informado por di
cho alto Cuerpo, se ha servido re
solver como el mismo propone.

De Real orden lo digo á V. E 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años.—Madrid 27 de Agos
to de 1883 —Cuesta.—Sr. Director 
general de Impuestos.

Excíno. Sr.: Pasado á informe del 
Consejo de Estado en pleno, con 
Real orden de 14 de Junio último, el 
expediente instruido á instancia del 
Ayuntamiento de Cangas, provin
cia de Pontevedra, en solicitud de 
rebaja de su cupo de consumos del 
año económico de 1882-83, dicho 
alto Cuerpo, con fecha 11 de Julio 
próximo pasado, ha informado de 
acuerdo con ese centro:

«Que considerando que el aumen
to que le resulta en su nuevo cupo 
no llega ai 60 por 100, y por lo tan
to está dentro de los límites marca
dos por la Real orden de 15 de Julio 
de 1882;

Y considerando que el tipo medio 
de gravamen individual señalado á 
los pueblos de igual base do pobla
ción es de 7’97 pesetas, y resuitán- 
dole al de que se trata el de 4 pese- 
tas,obtiene un beneficio de 3*97 pese
tas, procede desestimar la rec»ama- 
ción del referido Ayuntamiento.» 

_ Y conformándose tí. M. el Rey 
(Q. D. G.) con lo informalo por di
cho alto Cuerpo, se ha servido re
solver como el mismo propone.

De Real orden lo digo à V. E. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes Dios guardeá V. E. mu
chos aúos.,Madrid 27 de Agosto de 
1883.—Cuesta.—Sr. Director gene
ral de Impuestos.»

Excmo. Sr.: Pasado á informe del 
Consejo de estado en pleno, con 
Real orden de 21 de Abril último, el 
expediente instruido á instancia del 
Ayuntamiento de Forcall, provincia 
de Castellón, en solicitud de rebaja 
de su cupo de consumos, correspon
diente al año económico de 1882-83, 
dicho alto Cuerpo, con fecha 20 de 
Junio último, ha infirmado de acuer
do con ese centro:

«Que considerando que si bien 
aparece aumento en el actual cupo 
comparado con el anterior, aquel no 
llega con mucho al 40 por 100, sien
do así que por la Real orden de 15 
de Julio de 1882, dictada en conso

nancia con la ley de 6 del mismo 
mes y año, los cupos parciales pue
den sufrir un aumento de un 75 
por 100;

Y considerando que el tipo medio 
de gravamen individual señalado á 
los pueblos de igual base de pobla
ción es de 5‘75 pesetas, y resultán
dole al de que se trata ©1 de 3<52, 
pesetas, obtiene un beneficio de 
2*23, procede desestimar ’a recla
mación del referido Ayuntamiento.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G ) con lo informado por di
cho alto Cuerpo, se ha servido re
solver como el mismo propone.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos cou- 
siguiente.s.’ Dios guarde á V. E. 
muchos años, Madrid 27 de Agost© 
de 1883.—Cuesta. — Sr. Director ge
neral de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe 
del Consejo de Estado en pleno, 
con Real orden de 14 de Jimio úl
timo. el expediente instruido á ins
tancia del Ayuntamiento do San 
•Martin de Tous, provincia de Barce
lona, en solicitud de rebaja de su 
cupo de consumos, correspondiente 
al año económico de 1882-83, dicho 
alto Cuerpo, con fecha 11 de Julio 
próximo pasado, ha informado de 
acuerdo con ese centro;

«Que con.síderaodo que el aumen
to que le resulta asciende à poco más 
del 40 por 100, y por lo tanto está 
comprendido dentro de los límites 
marcados en la Real orden de 13 de 
Julio de 1882;

Y consid-^rando que el tipo medio 
de gravamen individual señalado 
á los pueblos de igual base de po
blación es de 5,75 pesetas, y resuL- 
tándole al de que se trata el dé 
3 30 obtiene un beneficio de 2*45 
pesetas, procede desestimar la re
clamación del indicado Ayunta
miento.»

Y conformándose S. M. el Rev 
(Q. D. G.) con lo informado por di-

MCD 2022-L5



cho alto Cuerpo, se ha servido re
solver coino el mismo propone.

De Real orden lo digo á V E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 27 de Agoí^o 
de 1883.—Cuesta.-Sr. Director 
general de impuestos.

Exorno. Sr : Pasado á informe del 
Consejo de Estado eii pleno, con 
Real orden de 30 de Marzo último, 
el expediente instruido á instancia 
del Ayuntamiento de Onteniente, 
provincia de Valencia, en solitud 
de rebaja de su cupo de consumos, 
corr^^spondiente al año económico 
de 1882-83, dicho alto Cuerpo, con 
fecha 20 de Junio último, ha infor
mado de acuerdo con ese centro:

«Que considerando que S'i bien 
aparece un aumento en el actual 
cnpo comparado con el que tema 
asignado antes de la ley de 31 de 
Diciembre de 1881, dicho aumento 
sólo asciende al 40 por 100;

Y considerando que el tipo medio 
de gravamen individual señalado á 
los pueblos de igual base de pobla
ción es de 7'97 pe'^étas, y resultán- 
dole al de que se trata el «le 7*19 pe
setas, obtiene un beneficio de 78 
céntimos, procede desestimar la re
clamación del referido Ayunta
miento.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con lo infirmado por di
cho alto Cuerpo, se ha servido re
solver como el mismo propone.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. mu- 

^chos años. Maorid 27 de Agosto de 
18.83<—Cuesta—Sr. Director gene
ral de Impuestos.

Ministerio de la Gobernación.

REALES ORDENES.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente de suspensión de 
un Concejal del Ayuntamiento de 
Alcañices decretada por V. S.,dicho 
alto Cuerpo con fecha 21 de Setiem
bre último ha emitido el siguiente 
dictamen:

<Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado el expediente de suspen
sión del Concejal del Ayuntamiento 
ds Alcañices D. Antonio Gas do Pe
lado, decretada por el Gobernador 
de Zamora.

Fundó esta Autoridad su provi
dencia en que dicho Concejal no 
asistía á las sesiones que celebraba 
la Corporación municipal á pesar de 
haber sido apercibido y multado, 
cometiendo por tanto desobediencia 

grave, y causando perjuicio á los 
intereses del pueblo.

No puede, en consecuencia, me
nos de eonsiderarse ju^ta la correc
ción gubernativa impuesta; pero 
como quiera que ha transcurrido el 
plazo señalad»» para que la repetida 
su^ípensión quede alzada por minis
terio de la ley, y habrá vuelto el 
interesado al ejercicio de su cargo, 
entiende la Sección que no procede 
dictar resolución alguna sobre el 
parHcnlar.»

Y conf irmándose S. M el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver com(» en 
el mismo se propone.

De Ileal orden, con inclusión del 
ex{)ediente, lo digo á V. S. para su 
Conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. mu"’hos años. Ma
drid 3 de Octubre de 1883.—Gullón.

Sr. Gobernador de la provincia de 
Zamora.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejil de Estado 
el expediente relativo á la suspen
sión de dos Concejales del Ayunta
miento de Tagarabueua, dicho alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 21 de 
Setiembre ú timo el-siguiente dic
tamen:

Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado el expediente de suspensión 
de D. Lázaro Carrasco Talegón y 
D. Crisanto Alonso Lorenzo, Conce
jales del Ayuntamiento de Tagara- 
buena, provincia de Zamora.

Fundó el Gobernador su providen
cia en que dichos interesados no 
asistían á 'as sesiones que celebraba 
la Corporación municipal, á pesar 
de haber sido apercibidos y n.u fa
dos, causando con su conducta gra
ves perjuicios en la Administración 
del pueblo.

El motivo que ha dado lugar á 
la suspensión debe por tanto Consi- 
derarse suficiente, puesto que ade
más de los perjuicios que los Conce 
jales de que se trata han orijiuado 
á los intereses municipales, incu
rrieron en desobediencia grave.

Por tal circunstancia encuentra la 
Sección justa la medida dictada por 
el Gobernador; pero como quiera 
que ha transcurrido el plazo seña
lado para la suspensión decretada, 
queda alzada por ministerio de la ley, 
y en consecuencia los Concejales 
suspensos han debido volver al ejer
cicio de sus funciones haciendo uso 
del derecho que ésta les concede, 
entiende la Sección que no procede 
dictar resolución alguna respecto 
del particular.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G ) con el preinserto dicta
men, pe ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden, con’ devolución 
del expediente de referencia, lo di- 

goá V. S. para su conocimiento y 
demás e^ctos. Dios guanie á V. S, 
muchos años. Madrid 3 de Octubre 
de 1883.-Gullón.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Zamora.

---------------- ♦ -^-------sa-----

NÚM. 4832.

GOBIERNO CIVIL
DE LA.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Sección de Fomento.

JV^ífOciado de Montes.

No habiéñdose presentado licita
dores á la subasta celebrada el día 
1.“ del actual, de los pastos del 
monte titulado Rehollada pertene
ciente al pueblo de Piñel de Aba
jo, he resuelto señalar el día 22 
del actual para que se verifique 
un segundo remate ante el Al
calde de dicho pueblo, y con asis
tencia del Capataz de cultivos, 
bajo el mismo tipo de ciento ochenta 
pesetas, y demás condiciones que 
reguló la anterior.

Valladolid 8 de Octubre de 1883.
—El Gobernador, Manuel Somoza 

de la Peña.

NÚM. 4836.

No habiéndose presentado lidita- 
d'.»res á la subasta celebrada el día 
20 de Setiembre ú timo de h-s pas
tos de invierno del monte titulado 
Concejo, perteneciente al pueblo de 
Almenara, he acordado señalar el 
día 22 del actual y h- ra de las diez 
de su mañana, para que se verifique 
un segundo remate ante el Alcalde 
de dicho pueblo, y con asistencia 
del Capataz de cultivos, bajo, el 
mismo tipo de ciento veinte pesetas 
y demás condiciones que reguló la 

primera.
Valladolid 8 de Octubre de 1883. 

—El Gobernador, Manuel Sornoza 

de la Peña.

NÚM. 1811.

Dosn Jiafael, Castellanos y Moreno 
Jaez dé Instrución del distrito de 
la plaza de esta capital.

Por la presente requisitoria se 
| cita á Micaela Fabre Arregui, natu

ral de San Sebastian, que tuvo su 
residencia últimamente en esta du. 
dad en la plazuela de la Rinconada 
número veintinueve, de estado sol- 
tera, sirvienta, de veintiocho años 
de edad, dé estatura, alta, delgada 
de cara, nariz afilada, pelo castaño: 
para que en el término de quince 
drás, sé prísente en este Juzgado 
para practicar una diligencia en la 
querella de adulterio que se la sigue 
á instancia de Doña Gregoria Lopez 
Cañas, esposa de D. Francisco Cas
tellanos Saldaña, de esta vecindad, 
bajo apercibimiento de que de no 
realizarlo la parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dada en Valladolid á seis de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta 
y tres.—Rafa<4 Castellanos.—Por 
mandado deS. S.', Mariano de Castro.

Núm. 1812.

Æ Licenciado D. Eugenio Cañü&‘ 
no, Juez,municipal de esta vilifi 
y encargado del Juzgado de iiiS’ 
trucción de la misma y su para
do, pór enfermedad del profi- 
tario.

A. todas las Autoridades, indivi

duos de la policía judicial y Guar
dia civil, hago saber: que en cansí 
criminal he acordado se procédai 
la busca, ocupación y condiiccióní 
este Juzgado, de la caballería cu
yas señas se expresan á continua' 
ción. y fué sustraída de la era da 
Pablo San Juan, vecino de Villárdi
ga en la tarde del' veihti^eís di 
Setiembre último, deteniendo J 
conduciendo tambien á la persona 
en cuyo poder se halle, si fue®® 
sospechosa ó no acreditase su leg' 

tima adquisición.
Dada en Villalpando á siete de 

Octubre d« mil ochocientos ochenta 
y tres.—Eugenio Cañibano.''^® 
orden de S. S.*, Eusebio d® ^® 

Martín.

Señas dé la calfáUeria.

Una pollina de alzada regu^ 
edad cinco á seis años, pelocardínO' 

bien guarnecida, bastante ë^^ ' 
Coñ los cascos de lás manos ña" 

largos, en particular uno qñ
i -1 mitigo»

rajado de arriba abajo por^u 
y ambos muy escabrosos.
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NÚM. 1810.

J)on José A loQíso J'udriy'ue^ Secreta
rio de Sa la irieriro de esta Aíc 
diencia Territorial de VaHadétid.

Certifico: que el tenor literal de 
la péntencia de segunda instancia 
dictada en los autos á que la misma 
se refiere, es con su publicación co
mo sigue:

Sentencia. Número doscientos 
uno: Hay una rúbrica.

Sala de lo Civil.
Señores.

D Cosme Churruca.
Angel María Vela. 
Fructuoso Lallave. 
Francisco Zumárraga. 
Andrés Gonzalez Marrón.

En la ciudad de Valladolid á vein- 
tipiete de Junio de mil ochocientos 
ochenta y tres, en los autos proce
dentes del Juzgado de la Nava del 
Key, s-hre tercería de mejor dere
cho. entre partes de la una Doña 
Gregoria Santander Casasola, veci
na de la Nava, su Procurador Don 
Pedro Fuenteolmoy AbogadoLicen- 
ciado D Salvador Gómez, y de la 
otra 0. Florencio Alonso Rodríguez, 
vecino de Granada; hoy su viuda 
Ma Brígida Carrera Negro, su 
Procurador D. Márcos Leon Escúde- 
m y Abogado Dr. D. Eladio García 
Amado, y D. Vicente García Bayón, 
por Cuya rebeldía de este se han en
tendido las actuaciones con los es
trados del Tribunal y cuyos autos 
penden ante la Sala en virtud de 
apelación interpuesta por la prime- 

de la sentencia dictada por el 
’'ez en tres de Febrero del año úl- 

t^oy en los que ha sido Magistra- 
® Ponente el Señor D. Fructuoso 

hallave.

Fructuoso de Lallave, Francisco de 
Zumárraga, Andrés Gonzalez Ma
rrón. Véase el folio ciento dos vuel-i 
to del libro Registro cíe sentencias, ■ 
Hay una rúbrica.

Publicación. Leida y publicada 
fué la anterior sentencia por el Se
ñor Magistrado Ponente que en ella 
se espresa, celebrando í^esión públi- - 
ca la Sala de lo Civil de esta Au
diencia en el dia de hoy, de que 
Certifico como Secretario de Sala. 
Valladolid vemtisieW de Junio dé 
mil ochocientos ochenta y tres.— 
Lic. Manuel Rodriguez.

La anterior sentencia se notificó 
á las partes en el siguiente día de 
su publicación. Ÿ para que cOn.'-te y 
remitir al Poletin oficial 0qqs\.-a pro
vincia para su inserción, expido y 
firmo la presente en Valladolid á . 
seis de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.—LiC. Jósé Alohsó 
Fadrique.

NuM. 1793.

Moría de Utensilios de Valladolid Mes de Setiembre de 1883,
RELACION de las compras deartículos de inmediato consumo 

verificadas en el expresadomes.

KOMBRES BE LOS VENDEDORES. Vecindad. Artículos

Don Felipe González. 
El mismo. . . ?

Valladolid.
Id.

Jabón bí. L* 
Jiña be pino.

Precio.Cantidad comprada.

Kilogramos. Quintales métricos

200 J 
» 100

Pesetas,

1'00
4'00

^® Octubre de 1883.—El Administrador, 
Emilio Martínez.—V.® B.^ El Comisario de Guerra Inspector, 
Antonio Sivelo Nieto.

Núm. 1813.

El Intendente Militar de Cas
tilla la Vieja.

Hace saber: que no habiendo pro
ducido resultado las dos subastas 
intentadas para contratar el acopio 
de diez y ocho inií hectólitros de 
cebada con destinó á la factoría de 
subsistencias de Valladolid, por el 
presente se anuncia una primera 
couvocatorira de proposiciones libres 
que tendrá lugar en esta Intenden
cia y simultáneamente en la Comi- 
saiía de guerra de Avila, León, Pa
lencia, Salamanca y Zamora el día 
veinticinco del actual, á las doce 
de la mañana con arreglo al pliego 
de condiciones que se hallará de 
manifiesto en la expresada deyieu-

Nlm. 1809.

AYUNTAMIENTO DE CABEZON
Primer trimestre del ano económico de 1883-81.

ASTADO demostrativo de los fondos municipales recaudados por este 
Ayúntamienfo y su inversión, durante el referido trimestre, él éual s e 
publica en cumplimiento del art. 166 de la ley de 2 de Octubre de 1877.

2"
o'

1.*
9 •

3‘

8.*

9.

10. 
3*
1.*
3.’

Producto del arriendo de Tajones de eras. 
Idem de minas de tierra para la elabora

ción de ladrillo...................... ..... . .
Í<lem id. para la fabricación de ye.so. , . 
Resultas de presupuestos anteriores. . . 
R'-cargo del 18por 100 sobre la territorial, 
ídem del 70 por 100 sobre el cupo de con

sumos. .... ...............................

Artículos.

Pesetas. Cts.

Cspitulos.

Pesetas. Cts,

37

25
55

863
276

583

80

863

859 95

^^shs. Resultando: que remitido 
P6ito á la Sala prévio emplaza- 

'®'To de ambas partes ha sido tra- 
^^Ti la segunda instancia y he- 
®que fué la citación para senten- 

2 ^®^^^^ 4ía para la vista, en 
ya virtud se celebi ó dicho acto

^^^^^^^æ^^ ^®^ defensor d* la 
¿ ^®P®^^^^ que reprodujo la pre- 

'*®’óu a.lucida ante el inferior, 
^.Optando los fundamentos que con- 

^h^ '^. P^®cii ada sentencia:
Te ^^l^"^^^' ^^^ debemos confirmar 
hn^^ ^'f'^*^®^® dicha sentencia, por 
la j ^®elaraudo no haber lugar á 
léch^^^^'^^ ^^ tercería de mejor de- 
Hoñ" ^*'^^^P^^®ta en e.stos autos por 
g,jçj^ ^*‘®goria Santander, se ab- 
0ar^^ ^ '^^ demandados D. Vicente 
^oclrp ^^^^° ^ ^' ^’‘^’‘^■“Pæ Alonso 
'¡6113 y^^^l ^^^ hacer especial con- 
¡ilica^* "^ ^’^ costas: y se manda pu- 
®MÍz?^^ ^®“^®^®’^ cu el Póletiñ 
íi^^j ® ¡^ provincia por la rebel
la fy-í ^’ Vicente, é imponemos á 
^&Ui á ?^**^‘'^^® '^® costas de está 
’^'^tHüs^ ^^''^^^æ*^’ ^^^ ^^ pronun- 
Kiç ">uiandamosy firmamos, Cos-

® ^burruca, Angel María Vela,

dencia todo.s los días no feriados de 
doce de la mañ.ma á cuatro de la
tarde, siendo el precio'límite fijado 
el de nueve pesetas treinta y siete 
céntimos cada hectólitro que es e 
que rigió en la última subasta.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados extendidas en 
papel sellado de la clase undécima 
sin raspaduras ni e miendas, expre
sando los precio.^ en letra, debiendo 
acompañar á las mismas el talón de 
depósitoqueacredite haber verifica
do el deochomil trescientas treinta y 
tres pesetas por importe del cinco 
por ciento del total valor de la con
trata, asi Como la correspondiente 
cédula personal.

El tribunal se constituirá con 
media hora de anticipación á la en 
qué deba celebrarse el acto para re- 
cibh- las proposiciones que se presen- 
tén, en la inteligencia que una vez 
dadas las doce se cerrará la admi
sión de éstas y no se podrá retirar 
úinguná de las presentadas.

Valladolid 9 de Octubre de 1803. 
Juan Arenas,

1.*

Total del cargo. 1839 95

1.
2.
4’

Sueldos del personal de empleados y facul
tativos titulares....................................  

Material de oficinas.........
Conservación y reparación del edificio del

Ayuntamiento...........................................
5.1 Ffectns y moviliario. ...............................

10. Estadísticas..................................................

249
125

9.'

lb| 1’

12. 2.’

Funciones de Iglesia..............................
Contribución de los bienes de propios. . 
Co n t i 11 ge n t e p rov i nc i a1........................... 
imprevistos.............................................  
iResu’tasdel último ejercicio.. . . , 
Ídem de años anteriores (obligaciones atra

sadas de primera enseñanza). * . . .

Total DE LA DATÁ. . . . .

Importa el CARGO. ...............................................
Idem la data. .........................................................

Existencia en fin de Setiembre. .

4
2 

100 
125
28 

500 
131
62

500

881

> 481
501
431

68! 653

93 131
50)

562

1829

81

68

93

50

92

Pesetas. Ctr, 

1.839'95 
1.829 92

10(09

Cabezón 4 de Octubre de 1883.- El Alcalde, Agustin Malfaz.—.ETIn
terventor, Arsenio Blanco.— El Secretario, Vicente Romero y Gutiérrez.

MCD 2022-L5



4
Num. 1805.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.
—------------- i > non I i ---------------

ANO DE 1883 Á 1884.
CONTADURÍA.

NOTA de los gastos hechos en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante la semana que termina hoy.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA.

jornales 
satisfechos.

IVCAT'EFtIAl-.ES.

VENDEDORES Ó CONTRATISTAS. CONCEPTO DEL GASTO. UNIDADES.
PRECIO. IMPORT!.

Pesetas. Gis. Pesetas. Cts. Pesetas.

Conservación y fomento de viveros.. . 80 85 » > » » » » »

Idem de paseos y jardines......................... 266 47
Leoncio Polo. . ... • •
Francisco Rojo. , . . . .

Huebras.
Una llave de hierro.

5 
»

6 
»

» 
»

30
1 50

Reparación de la Cascada del Campo. - 30 35
Mariano Alonso.......................
Pedro Garnacho......................
Sebastián Estéban...................

Cal hidráulica.
Cal común. 

Sierra de maderas.

Tres sacos. 
30 hectólitros.

>

6
1 
»

»
25 

>

18
37
61

>
50 
94

Idem de la Casa del Guarda del Monte 
de Navabuena.. . . . • • • • • 57 35 Leoncio Polo........................... Trasporte materiales. > » 36

Idem de caminos vecinales....................... 159 85 Victoriano Gómez, .... Dos carros de arena. > » > 1 75

Idem en el matadero público..................... 30 » » » » » » »

Reparación de empedrados de calles. . 191 35 Leoncio Polo. .......................... Trasporte materiales. > » 51 25

Mariano Alonso Yeso. 575 kilógramos » 17 9
45

77

Idem en el mercado del Campillo.. . . 20 35 Antonio Maté.. . . ... . Cristales. y

Idem de pozos-depósitos para la colo
cación de columnas urinarias. . . . 56 35 Leoncio Polo............................. Trasporte materiales. » » » 25 »

31"r 71
Total jornales. . 892 9S5 Total materiales. .

RESUMEN

Importan los jornales 
Id. los materiales. .

Total pesetas. . .

PtestM. cts.

892 92
317 71

1210 63

Valladolid 8 de Setiembre de 1883.—V.« B.® El Alcalde accidental, E. M. Chapado.—El Contador, Nicolás G. y Pena.

an pm™.
Se vende en pública subasta doble 

y simultánea, en Madrid casa del 
dueño calle de Serrano número 9, y 
en Mayorga ante D. Vicente Moreno 
y Pastor, las tierras que en los pue
blos de Valdunquillo, Villalba de 
la Loma y Aguilar de Campos posee 
el Exorno. Sr. Conde de Catres: La 
subasta de las del pueblode Valdun
quillo se verificará el 20 del presen
te mes de Octubre de doce á una 
de la tarde, las de Villalba de la 
Loma el 22 del mismo mes y la mis- 

~ma hora, y las de Aguilar, el 2Sdel 
referido mes é igual hora: no se ad
mite postura que no cubra el tipo por 
que salen á subasta cuyo tipo es; las 
del pueblo de Valdunquillo oncemil 
trescientos veinte reales; Villalba, 
diez y nueve mil seiscientos noventa

y las de Aguilar, treee mil novecien
tos veinte reales: al rematante se 
le dará sesenta días de término para 
hacer la Escritura y pago á contar 
desde el día del remate, el que que
dará nulo si dentro del dicho tér
mino no lo verificase.

MANUAL.
DE LOS

FISCALES MUNICIPALES
POR

D. FERMIN ABELLA,
ABOGADO T DIEECTOB DEL PERIÓDICO EL 

COEBULTOR DE LOS ATONTAMIENTOS T DE 

LOS JDZGADOS MUNICIPALES.

SEGUNDA EDICIÓN.

Acaba de ponerse á 1a venta la se
gunda edición de esta obra utíli 

sima que es un tratado completo, 
teórico-prácti o de los deberes y 
atribuciones de los Fiscales muni
cipales con formularios para los ac
tos en que intervienen, arreglada 
escrupulosamente á la legislación 
novísima, ó sea á la ley de Enjui
ciamiento civil de 3 de Febrero de 
1881, á la de Enjuiciamiento crimi
nal de 14 de Setiembre de 1882 y á 
la adicional á la orgánica del Poder 
judicial de 14 de Octubre del mismo 
año, así como también á las disposi
ciones y circulares vigentes relati
vas al Ministerio fiscal y á la ley- 
Hipotecaria, ley del Registro civil, 
etcétera.

Las modificaciones introducidas 
1 por las nuevas leyes en la organiza- 
! ción de Tribunales y en su mo lo de 

proceder, y, principalmente, la su
presión de los Promotores fiscales 
cuyas funciones subsisten, sin em
bargo, en gran parte y'han sid- 

1 muchas de ellas confiadasá los Fis

cales municipales, han ven 
aumentar la importancia X . ^tes 
ponsabilidad de estos represe » 
del Ministerio público, r®sul 
por tanto, incompleta, definen 
lo que es peor, falta de exac j, 
primera edición de ®®*®’,^^dacj6í 
estar ajustada á una leg 
anterior. ínine'

Por eso hemos procQ^Jdo ^ 
diatamente á publicar esta |e 
edición con un plan 
nuevo, completándola ee® 
sas adiciones, y enmendanao j ^. 
dificando todo lo que en ella 
taba corrección y reforma. ^ jg

Forma un tomo en 8. « 
más de 400 páginas. «.«ptasí ^

Precios: en rústica, » pe® 
holandesa 6. Librf

Los pedidos á la I^pre , g^nard^’ 
ría y Encuadernación ue 
Miñón, Acera, número^^^^^^^^^

Valladolid: Imp. de Leonardo ^^^^^
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